
 
 

R E S O L U C I Ó N   N°  2919 
 

 
VISTO: el Expte. Nº 12080-C-21 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, atento a los números nombramientos de pase a plantas 

permanentes dictados por el Departamento Ejecutivo Municipal durante el año 2021, el 
cuerpo de concejales entiende pertinente requerir informe en tal sentido.  

 
Que, es facultad del Concejo Deliberante solicitar informe al 

Departamento Ejecutivo y a sus Secretarios, como lo dispone el artículo 74° inc. 9) de la 
Ley N° 6843 (L.O.M.T.) y artículo 84 inc. c de la Ordenanza Nº 1705 (Reglamento 
Interno). 

 
 
POR ELLO:  

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Hacienda, para que en un plazo de 72 horas de 
comunicado el presente dispositivo, remita informe detallado de 
todos los pases a planta permanente otorgados desde enero de 2021 
hasta el día de la fecha de la celebración de la presente sesión.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.  
 
                               Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veinticuatro días del mes 
de febrero del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 
concejal Nelson Johannesen. 

 
 
 
 
 
   Dr. Gonzalo  Villach                                                     Dr. Guillermo Galván  
  Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente  
 


